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Ciudad Universitaria, 06 de marzo de 2020. 

Intolerable en la UAEM la violencia hacia las mujeres 

Gustavo Urquiza Beltrán, rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), dio a conocer el 
resultado del dictamen que una comisión de especialistas emitió respecto de las denuncias por acoso presentadas por 
estudiantes universitarias ante la Unidad de Atención a Víctimas de la Violencia (UAVV). 

En el marco de la inauguración de la Jornada: El papel de las mujeres universitarias en el Siglo XXI, realizada 
este día en el auditorio César Carrizales, el rector informó que después del procedimiento que indica el Protocolo de 
actuación para la prevención y atención temprana de casos de violencia en la UAEM, se determinó prescindir de los 
servicios académicos del investigador Aldo Bazán, por presentar elementos suficientes de violencia escolar, asimismo, 
del profesor Aldo "N" de la Escuela de Teatro, Danza y Música, al existir indicios suficientes de acoso sexual. 

“La UAEM rechaza las reacciones grupales o corporativas que pretenden presionar, amagar o victimizar a 
quienes han tenido la entereza de denunciar y asumir con toda dignidad la defensa de su derecho al desagravio, a la 
sanción de los responsables y a una vida libre de violencia”, dijo Gustavo Urquiza.  

Añadió que en la UAEM existen 62 casos en total que han acudido a la UAVV, de los cuales, el 82 por ciento 
se han atendido, “estamos atendiendo todos los casos para fomentar una cultura de la denuncia en la Universidad, 
para que todas las universitarias tengan la confianza de que la información se va a manejar de manera confidencial". 
 El rector destacó que para la UAEM, se trata de una problemática intolerable, “por lo que nadie que sea 
miembro de la comunidad universitaria dispone, ni puede disponer de protección o blindaje alguno para ejercer 
violencia sin que pague las consecuencias administrativas, jurídicas y morales, que se deriven de las 
responsabilidades que las instancias correspondientes establezcan, para cada universitario denunciado y juzgado 
debidamente”. 

Gustavo Urquiza, instruyó a las unidades académicas, institutos y centros de investigación, órganos 
colegiados y sindicatos, a obtener la capacitación necesaria para identificar las señales de violencia de género, y los 
conminó a ser garantes de la vigilancia, a no ser omisos ante las prácticas de violencia que puedan suceder al interior 
de los espacios universitarios. 

“La UAEM no asume el problema de la violencia como una cuestión natural, ni como parte de la normalidad 
social y política. No volteamos hacia otro lado cuando recibimos los reclamos de las universitarias agraviadas. No 
actuamos con indolencia cuando se presentan las denuncias y los testimonios de cada caso”, dijo. 
 Además expresó su respeto y gratitud a las universitarias, a quienes les reiteró que la UAEM ha puesto en 
marcha un dispositivo especial para recibir las denuncias por casos de violencia imputables a miembros de la 
comunidad, para analizar y dictaminar cada caso, que se atenderá con perspectiva de género y siguiendo el debido 
procedimiento que marca el Protocolo de Actuación para la Prevención Temprana de Casos de Violencia aprobado por 
el Consejo  Universitario.  

En su intervención, la secretaria general, Fabiola Álvarez Velasco, dijo que en la UAEM se trabajará para 
lograr el reconocimiento de las capacidades de líderes universitarias desde la perspectiva de género y se seguirán 
apoyando las actividades de aprendizaje mutuo, que visibilicen la lucha por la equidad y se garantice la seguridad de 
las mujeres, tanto al interior como al exterior de la Universidad. 

La titular de la UAVV, Berenice Pérez Amezcua, expresó que el 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer no 
es motivo de celebración sino de la manifestación ante la violencia de género que se presenta en los contextos 
cotidianos de la sociedad, por lo que pidió fomentar acciones para enfrentar los términos mal empleados que 
desprestigian un movimiento que representa el cambio. 

Finalmente, la representante del colectivo Vivas nos queremos, Morelos, Xóchitl Guzmán, destacó la 
vinculación entre colectivas con las instancias universitarias para generar espacios libres de violencia de género, de 
ahí que la jornada recuerda a todas las mujeres que han sido parte de la lucha por los derechos humanos, con 
acciones concretas frente a todo tipo de violencia. 
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